
plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos (2) me-
tros a contar desde el eje de la tubería.
2.–Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción,
edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia infe-
rior a cinco (5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del
mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite ex-
presamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el
órgano competente de la Administración.

3.–Libre acceso del personal y equipos necesario para poder man-
tener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su caso, de
los daños que se ocasionen.

4.–Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación
y los tubos de ventilación, así como de realizar las obras superfi-
ciales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o fun-
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución
de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los pla-
nos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer,
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias
para el tendido e instalación de la canalización y elementos ane-
xos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas a dichos fines.

TRES.–Para el paso de los cables de conexión y elementos disper-
sores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja
de terreno de un metro (1) de ancho, por donde discurrirán ente-
rrados los cables de conexión. Para los lechos dispersores de la
protección catódica, la franja de terreno donde se establece la im-
posición de servidumbre permanente de paso tendrá como ancho
el de la instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

1.–Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una
profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así como de
plantar árboles o arbustos y para realizar todo tipo de obras,
construcción o edificaciones a una distancia inferior a un metro y
medio (1,5), a cada lado del cable de conexión o del límite de la
instalación enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el
derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

2.–Libre acceso del personal y equipos necesario para poder vigi-
lar, mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución

de las obras, de la zona que se refleja para cada finca en los pla-
nos parcelarios de expropiación y en la que se podrá hacer desa-
parecer todo obstáculo, así como realizar las obras necesarias para
el tendido y montaje de las instalaciones y elementos anexos, eje-
cutando las obras u operaciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente
de los propietarios de terrenos y demás titulares afectados por di-
cho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, pa-
ra que pueda ser examinado el expediente en este Servicio de Ad-
ministración Industrial, Energía y Minas, sito en el Edificio «Servi-
cios Múltiples», 3.ª Planta, 10071-Cáceres, así como los planos par-
celarios en el ayuntamiento respectivo, y presentar por triplicado
en este Servicio las alegaciones que consideren oportunas en el
plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción de
este anuncio.

Cáceres, 7 de mayo de 1999.–El Jefe del Servicio de Administra-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 5 de mayo de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-001422-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Nuevo emplazamiento apoyo núm. 5053, línea «Cáceres-Mal-
partida de Cáceres».
Final: C.T. «Panadería Norba» particular.
Término municipal afectado: Malpartida de Cáceres.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,005.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
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Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial de Malpartida de
Cáceres.

Presupuesto en pesetas: 995.055.
Finalidad: Cambio de ubicación de apoyo para construcción vial Po-
lígono Industrial.
Referencia del expediente: 10/AT-001422-000002.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 5 de mayo de 1999.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 9 de mayo de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-001940-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo a intercalar en línea STR «Cañamero-línea Guadalupe».
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Alía.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,013.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. de salida a La Calera.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Alía. Ctra. salida a La Calera, en Alía.

Presupuesto en pesetas: 5.088.003.
Finalidad: Ampliación potencia para nuevos suministros.
Referencia del expediente: 10/AT-001940-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y art.
10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud formulada para que pueda ser exami-
nado el expediente en este Servicio Territorial y formularse las re-
clamaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días,
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

Cáceres, 9de mayo de 1999.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 9 de mayo de 1999, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 10/AT-006455-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de
Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Línea A.T. a Peraleda de la Mata.
Final: C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Peraleda de la Mata.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 20.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,231.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Ctra. entrada a Peraleda de la Mata.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
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